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DE DA PROVINCIA DB MADEID 
A Ü f K R T E W C I A I M P O I T A I T K 

Lma leyes, ordenes y «nuncio- que hayan de inaartarae aa loa Bo-
..«Tinas OnciALaa aa han de roand«r al jefe político raspeeUro, por 
.mya conducto »e pasaran a loa editores da loa maacisnados parlo. 
• ico- -

(Raa! ardaa da 6 da abril da 15»*.) 
St psblicatodoi los di a i , ex capto Ies do mingo i , 

OFICINAS: PELIGROS, 3, ontreaaelo dereeaai 
T K L H K O N O 2 . 9 8 1 - A P A R T A D O 830 

» • D X B W A oooi T na rnam A axxet 

P r e c i a * d n e s a s e r l p r i o n 

Cintro» onciali».- Bn eata capital, Mayado adomicilio, I'M peaetaa man-
aaalaa; futra da alia, S'fiO al maa, 10*50 al t riment re, 31 al samaste y 43 por na aflo. 

Partit Hlarr* — Hn «ata capital, llevado a domicilia 13 pesetas trimer.re, 34 
al temeatre y 48 al alo, y fuera da alia, 16 ai trimestre SO al semestre yéO*. aflo. 

Se admitan anacrlpcionaa aa la Administración del BOLBTIB. calla o Peli-
groa, 8, eatraeaelo deraraa—Fuera de aata Capital, directamente par madia 
da carta a la Adralnlatracian ron (aclvalòa dal importa dal tiempo do abono aa 
latra da Meli cofcrs 

T A R I F A D K lilIMKII«Jlt»SM 

A n a n e i o e procedentes 4« la Kxoalantfsima 
IMpnUoiAn provincial , l inca o fraeción.. • 0 50 peaetaa. 

Idem oflcialac y jod ic ia lcs 100 — 
Idem partienlarac a* 1 ftn ~ " 

ntimero c a c i t o , 5 0 eéutlmaja. 
A p a r t i c a l a r a n , 00 oéutlanoa 

P a r l e o f i c i a l 
riKinwcu m coisBje iiuiisrus 

So Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Hn Majestad la 
Raina Dona Victoria Eugenio, ry 
88 A A . l i l i , el Príncipe da Aatnrías 
a Infante», continúan sin novedad an 
«« importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
mie personas de la Angusto Real F a 
milia. 

(gobierno Civil 
M E S D K D I C I E M B R E D E 1**1 

Lista de las lioenoias de nso de ar
mas y uso de armas de caca y pera 
oazar expedidas per este Gobierno, 
durante el próximo pasado mes. 

Número de las licencias, clase, dia, 
nombres y apellidos, edad y vecindad. 

(Conclusión) 
0.679, ídem, id. , Salvador González 

C o r t é s , Fuentiduefia de Tajo. 
6.580, ídem, id . , Josa de la Torre 

del Areo, de 36 años, Morolo de Ta
jona. 

6-581, ídem, id., Claudio Martín 
Alonso, de 39 años, Madrid. 

6.582, armas, ídem, Claudio Martín 
Alonco, de 39 afios, id. 

6.583, casa, 29, Fernando Ramírez 
de Haro y A . de Toledo, de 3 9 afios, 
ídem. 

6.584, ídem, id. , Vicente García 
Sáic, de 33 afios, id . 

6 585, ídem, id . , Saturnino Eatalla 
Marco, de 40 afios, id. 

6.586, ídem, id., Agustín Berlanga 
Esteban, de 54 afios, id . 

6.587, Ídem, id . , Jnen Francisco 
Díaz Garrido, de 30 afios, id. 

6.688, ídem, id. , Santiago Sánchez 
Quifionee, de 15 afios, id . 

6.580, armas, ídem, Joaá Gonaález 
Pinto, de 33 afios, Ciemposuelos. 

6.590, ídem, id . , Modesto Muro 
Arroyo, de 27 afios, Cenicientos. 

6.591, caca, id . , Braulio Benito Mo
reno, de 56 afina, Voldilecha. 

6.592, ídem, id., Modesto Muro 
Arroyo, de 27 afios, Cenicientos. 

6.593, ídem, id., Lorenzo Garpía 
Anchóelo, de 85 afios, Anchuelo. 

6.594, armas, día 30, Diego López 
Lópea, de 39 afios, Madrid. 

6.595, ídem, id . , Antonio Lópea 
Sierra, de 87 afios, id. 

6.596, ídem, id. , José Amáis Orte
ga, de 39 afios, id . 

6.537, ídem, id . , Josa Ferreiro Gu
tiérrez Baba, de 43 afios, id . 

6 598, ídem, id. , Juen Kipollás Va-
hamonde, de 42 afioa, id . 

6.599, ídem, id., Ignaoio Santos V i -
fiuela, de 65 afios, Villaverde. 

6.600, caza, ídem, Josa María íli
rait Esteva, de 81 afios, Madrid. 

6.601, ídem, id . , Juan Kipollás Va-
hamonde, de 42 afios, id. 

6.602, ídem, id. , Angel Narbono 
García, de 18 afios, id. 

6.608, ídem, id . , Benigno González 
Bub i o, de 18 ano», id. 

6.604, idem, id. , Diego Redondo 
Monge, de 25 afios, id . 

(¡.605, ídem, id. , Ramón Jiménez 
Moratalla, de 20 afios, id. 

6.606, ídem, id., Francisco Jarea 
Asensio, de 23 afios, id. 

6.607, ídem, id . , Fernando Menén-
dez Redondo, de 18 afios, id 

$.608, ídem, id. , Antonio Pariente 
Rodriguen, de 19 afios, id. 

6.609, ídem, id . , Tomás Villalto 
López Rey, de 46 afios, id . 

6.610, ídem, id . , Feliciano Pobla
ción Sierra, de 28 afios, id. 

6.611, ídem, íd.f Pablo Ronx Abeil, 
de 41 afios, Valleoas. 

6.612, ídem, id . , Pablo Roux Abeil, 
de 29 afios, id. 

6613, ídem, id. , Cándido Varea 
Rufo, de 26 afioa, Brúñete. 

6.614, ídem, íd., Eladio Rodríguez 
Pepiú, de 17 afioa, Chamartín. 

6.615, ídem, id., Manuel Rodriguen 
Cano, de 40 afios, íd. 

6-616, ídem, id., José Roger Berra-
no, de 47 afios, Fuenearral. 

6.617, ídem, id . , Felipe Escobar 
Morete, de 40 afios, Corabafia. 

6.618, ídem, íd., Hipólito Eserivá 
de Román Aguilera, de 15 afios, Mo
róte do Tajufia. 

6.619, idem, id . , Toribio Jesús 
Sana, de 88 afios, Ambite. 

6.620, ídem, id. , Santos Paredes 
Ramón, de 46 afios, Colmenar Viejo. 

6.621, ídem, id , Luciana Quiroga 
Torrijos, de 60 afios, Torrejón de Ve-
lasoo. 

6.622, ídem, id . , Tomás Lebrón 
Díaz, de 31 afios, Pinto. 

6.628, ídem, id , José Ramos Do-
mingues, de 31 afios, San Martín de 
Valdeiglesias. 

6.624, ídem, id., Salvador Sáockez 
Lastras, de 33 afios, íd. 

6-625, i d ' i n , id . , Marisno Merino 
Maneó, de 58 afios, Canillas. 

6.626, ídem, id. , Mannel Lópea Ro
dríguez, de 37 afios, Móstoles. 

6.627, ídem, íd., Sentes López 
Quintero, Guadarrama. 

6.623, armas, 81, Enrique G o n z á l e z 
Gonchón, de 28 afios, Madrid. 

6.6*9, Idem, id, , Manuel Gonaález 
Domínguez, de 29 afios, íd. 

6.630, ídem, íd., Elias Badanas Ca
rreras, de 26 afios, íd. 

6.131, ídem, id. , Josa María Her
n á n d e z Bretons, de 42 sfios, id. 

6.632, ídem, íd., Joaquín Martínez ; 
Pastor, de 38 ofiof, íd. 

6.633, ídem, id., Pedro Onesta Ca
rrera, de 20 afios, íd. 

6.634, c a z a , ídem, Antonio Lépea 
Lópea de Revilla, de 30 afios, id. 

6.635, ídem, id. , Juan Caiqnero 
Sostao, de 66 afios, íd. 

6.636, ídem, id. , Pablo Higueras 
Sánchez, de 44 afios, Belmonte de 
Tajo. 

6.637, armas, ídem, Juan Rodrí
guez Peinado, de 39 afioa, Grifión. 

6.638, caza, ídem, Joaá Mesía Stuart, I 
de 41 afios, Carabanchel Alto. 

6.639, ídem, id. , Victorino Jiménez ' 
Núftez, de 18 a f i o s , M a d r i d -

6.640, ídem, id. , Juan Agejae Pae
se, de 28 afios, Chamartin. 

6.641, ídes. id . , Tomás Menéndei 
Garrido, de 30 afios, Vil la viciosa do 
Olón. 

6.642, ídem, id . , Clemente Jorge 
Guadano, de 85 oíos, Son Lorenzo del 
Escorial. 

6.649, ídem, id., Podro Pastor Agua
do, de 40 afios, íd. 

6.644, M c m , id., Higinio Elvira To
rneo, de 28 anos, Madrid. 

6.646, armes, íd., Emilio Pares V i 
cario, de 3 b afios, íd. 

6.646, oaaa, íd., Martin Santafé Ro
dríguez, de 26 afios, id. 

6-647, idem, id. , Maximino Gonza
lez García, de 33 afios, Villanueva de 
lo Cafiada. 

Madrid, 1* de enero de 1922. 
E l Gobernador, 

P. D. 
E l Inspector general, 

Firmado. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgadas do primera Instaríais 

B U KN A VI STA 
Lópea García (Vieente), natural do 

Madrid, de estado soltero, profesión 
albafiil, de dies y siate afios de edad, 
domiciliado últimamente en Chamar
tín de la Reas, Jaén, 5, bajo, procesa-
do por hurto, com carecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buena vis -
ia, Secretarle del Sr. Dalmau, para 
notificarle el auto de proeesamiento y 
prisión y recibirla indagatorio. 

Madrid, a 21 de diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

J o s é Dalmau. 
(Núm. 8.125) (B.—9.231) 

Jiménez García (Manuel),de estado 
soltero, profesión vidriero, de dies y 
siete afioa de edad, domiciliado últi
mamente en Tetuán de las Victorias, 
calle Volontario» G a t a lanes, 2, princi
pal, procesado por estafa, comparece
rá, en término de diet días, ante el 
Juzgado do instrucción del distrito de 
Buen a r : sta, Score feria del Sr. Dol
man, para notificarle el auto do pro
cesamiento y prisión y reoíbirle in
dagatorio. 

Modrid, 90 de diciembre de 1921. 
E l Secretario, 

J o s é Dal man. 
(Ndm. 3.196) (B.—íi.282) 

m 
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C H A M B E R I 
Morales Bolaflos (Francisco), hijo 

de Polioarpo y de María, de treinta y 
onatro anos, domiciliado últimamente 
en la Galería de Robles, núm. 4, piso 
primero, o o n parecerá, en término de 
dice días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, y Se
cretaría del Sr. Aguilar, para notifi
carle el auto de procesamiento y car 
reducido a prisión, en oausa por robe 
contra el mismo, oon el núm. 852-9.1. 

Dado en M a d r i d , a 5 de enero 1921. 
Zo i l o Rodríguez. 

E l Secretario, 
P . S. 

Manuel Serí. 
# (B. -2 .267) 

Pérez Garoía (Joaquín), natural de 
M a d r i d , hijo de Ignacio y de Antoni-
na, de treoe añns de edad, soltero, 
vendedor, domici l iado en la calle de 
Carnicer , 11, siendo sus señas perso
nales: estatura baja, pelo y ojos ne
gros, naris regular , color del rostro 
moreno, v ist iendo traje de americana 
color café y rayas blancas, procesado 
en oausa por hurto , núm. 151 de 1920, 
oompareoerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is tr i to de Chamberí, Secre* 
taría del S r . Muzas , para ser reducido 
a prisión en la Cároel celular; aperoi-
do que, de no veri f icarlo , será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar . 

M a d r i d , 7 de enero de 1922. 
V.° B ° 

E l Juez instruotor, 
R . Porrero . 

E l Secretario, 
Ledo . Fulgencio Musas. 

(B.-2.268) 

López Martínez (Manuel (a) E l Tore
ro, cuyas demás circunstancia, señas 
personales y último domicilio ss igno
ran, oompareoerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del d istr i to de Chamberí, Se
cretaría del S r . Muzas, a responder a 
los cargos que le resaltan eu el suma
rio ins t ru ido , bajo el núm. 541 de 
1920, por hurto ; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el p rjuioio que hubiere lu
gar. 

Madrid, 7 de enero de 1922. 
V . ° B . ° 

E l J u e z instructor, 
R. Porrero . 

E l Secretario, 
Lodo. Fulgenoio Muses. 

(B.—2.269) 

Díaz (Castor), cuyas demás cirouns-
tanoiss, s- fifis personales y astual pa
radero se desconocen, oomparecerá, 
dentre del termino de dies días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Seoretsrfs del Sr. Mu
zas, a responder s los cargos que le 
resultan en el sumsrio instruido eu 
dicho Juzgado, b* jo el número 514 de 
1920, por har to ; apercibido que, do no 
verifioarlo, i s t i decís rado rebelde y 

le parará el perjuicio que hubiere l a 
gar. 

Madrid, 7 de enero de 1922. 
V . * B . * 

E l Jues instruotor, 
R. Porrero. 

E l Secretario, 
Ledo. Fulgenoio Muzas. 

, - — • (ri . -_ ._fO) 

González Gutiérrez (Manuel), enyo 
verdadero nombre pareoe es el de José \ 
González Gascón, natural de Madrid, 
hijo natural de Elvira, de dies y ooho 
años, soltero, domiciliado últimamen
te en la salle de Mesón de Paredes, 58, 
oomparecerá, dsntro del término do 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Chamberí, Secreta
ría del Sr. Musas, a responder a los 
cargos que le resultan en el sumario 
instruido en dicho Juzgado, jo el nú
mero 381 de 1921, por tentativa de ro
bo; apercibido que, de no veriSearlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjnioio que hubiere lugar. 

Madrid, 7 de enero de 1922. 
V.* B . # 

E l Juez instructor, 
R. Porrero. 

E l Secretario, 
Lodo. Fulgencio Muzas. 

(B.—2.271) 
CONGRESO 

E l Juagado de primera instanoia 
del distrito del Congreso, de esta Ca
pital, en providencia dictada en el día 
de hoy en autos promovidos por don 
R man Ayarzun y Ayarzun son don 
Máximo Redondo Fernández y la 
Sindicatura de su quiebra, sobre ter
cería de dominio, ha acordado so cite, 

j por medio de esta cédula, a D. Máxi
mo Rodondo Fernández, cuyo para
dero se desconooe, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día vein
tiocho del aotual, a las anee horas, a 
fin de absolver posiciones a instancia 
de le parte demandante; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo sin 
justa oausa que se lo impida, le para
rá el perjuicio que haya lugar en de
recho y de tenerle por confeso si no 
se presentare. 

Y para su inserción en el B O L B T I X 
OFICIAL , expido la presente en Ma
drid, a dies y seis de enero de mil no
vecientos veintidós. 

E l Secretario, Sr. Novella, 
P . D . 

Gabriel Arredondo. 
( A . - « ) . 

CENTRO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncie del señor Jues de primera 
I instanoia del distrito del Centro, de 
- esta Corto, fecha tres del corriente, 

dictada en los autos de juicio deolara. 
tivo de mayor euantía, hoy en ejeoa-
ción de sentencia,segaidos s instancias 
del Procurador D. José Zorrilla en 
nombra do D. Hermenegildo Fernán-
dea Tóllea oontra D. Anastasio Saa-
vario, sobre pago de pesetas, se sacan 
a la venta, en pública subasta, las dos 
fincas embargadas en squéllos, consis

tentes: le primera, en un solsr que se
gún el informe pericia! se halla situé 
do en esta Corte, tercera zona del E n 
sancho, distrito do la Latine, número 
quince moderno, del Paseo Imperiel, 
con salida a la ronda de Segovie, en
tre los números diez y diea y ocho de 
la misma, que linda: por su frente, fa-
• b a d a oon el paseo Imperial, an ana 
reets de cuarenta y dos metros seten
ta centímetros de longitud, siendo su 
orientaoión a Poniente el lindero, 
derecha entrado o [Mediodía, en una 
linea qusbrsds compuests de tres res
tas suyas longitudes respeotivas a 
partir de la faohada son: treinta y tres 
metros sinoo centímetros, lindando 
oon terrenos ouya propiedad es desco
nocí da de un motro oatoroe centíme
tros, lindando con una sona de servi
dumbre, y otra de veintinueve metros 
dies oentimetros, con el mismo linde
ro que la anterior, por la qae forma 
ángulo recto; últimamente al lindero 
Nordeste, que empiesa en ls última 
linea descrita con la que forma ángu
lo agudo y termina en la de fachada a 
paseo Imperial, onyas longitudes en 
el orden indioado son: dies metros 
ochenta centímetros, quinoo metros 
oshenta y sinoo oentímstros, dies y 
seis metros setenta centímetros, l in -
dando con edificaciones propiedad de 
los herederos de D. José Comas Ma-
roto, números trece del paseo Impe
rial y quinse de la ronda de Segovia, 
son ana superficie medida en proyec
ción horisontal de doce mil ciento no
venta y tres pies cuadrados treinta y 
cinoo centésimas de otro, habiendo si
do tasado dicho solar en la cantidad 
de quince mil ochooientas einsuenta 
y una pesetas ochenta y siete cénti
mos, y eo otro solar situado también 
en esta Corte, en la misma zona y dis
trito, número veintinueve do la renda 
de Segovia y dies y seis de la calle da 
Cuesta de las DeHcsrgas, que linda: 
Poniente, con la ronda de Segovis, en 
línea recta de fachada de treinta y 
nueve metros ochenta y cinoo centí
metros de longitud el lindero dereoha 
entrando, orientado al Mediodía, en 
nna resta ds cuarenta y ocho metros 
noventa centímetros, lindsndo con la 
edificación númsro treinta y une de 
la misma ronda, destinado a la fábrica 
de curtidos, propiedad de D. Clemen
te Fernández, el lindero izquierda, 
orientado al Norte, en ana recta da 
sesenta y tres metros cincuenta centí
metros, lindando oon edifioación nú-
mefo veintisiete de la ronda, propie
dad de doña Ramona Martín Vega,y si 
testero a*8aliente, en una recta ds cua
renta y un metros ochenta centíme
tros de longitud, que hace fachada a 
la calle y Cuesta de las Descargas, 
comprendiendo todo ello una superfi
cie de veintiocho mil quinientos cua
tro piss setenta y dos centésimas de 
otro, tasado dioho solar en la cantidad 
áe ochenta y cinco mil quinientas ca
torce pesetas diez y seis céntimos. 

Dicho seto tendrá lugar en le Ssla 
de audiencia de dicha Juzgedo, sita en 
ol piso principal de le casa número uno 
de la osVe del General Castaños, el día 

veintiuno de febrero próximo, a lea 
doce de su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Dichos dos solares salen 

s subasta por ls santidad total de 
oiento an mil trescientas sesenta y 
seis pesetas tres céntimos en que apa
recen tasados. -

Segunda. Ko so admitirán postu
ras que no cubran las dos teroerss 
partes de disha tasación, y que para 
tomar parte en el remate deberán los 
lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Caja gene
ral do depósitos, el dies por oiento de 
las expresadas ciento un mil trescien
tas sesenta y seis pesetas tres cén
timo?. 

Tercers. Que los títulos de pro
piedad de diohos inmuebles y con los 
que habrán de conformarse los lioita
dores, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros, se hallarán de manifiesto 
en la Sesretaría hasta el aoto del re
mate, y 

Cuarta. Que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentss, entendiéndose 
que el rematante las acepta y quedará 
subrogado en la responsabilidad do 
las mismas, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, siete de enero de mil nove
cientos veintidós. 

V . # B.* 
E l Sr. Jues, 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Lodo. Rafael López de Pando 

(A—45) 
H O S P I T A L 

En virtud de proveído diotado en 
el día de hoy per el Sr. D. Pedro 
Castán y Tra!¡ero, Magistrado ds A u 
diencia territorial de las de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, hoy en ejecución 
de sentencia, promovidos por D. José 
Pené Mallorga contra doña Asunción 
Plá Pane y otros, so anuncia do nuevo 
por segunda vez, y por término de 
veinte días, la venta en pública su
basta y por prcoio de setenta y cinco 
mil pesetas, que es el setenta y cinco 
por oiento de cien mil pesetss, de la 
casa sita en ests Corte y su salle de 
Mire el Sol, número seis, ooa vuelta 
a la calle de Santiago el Verde. 

Pare le oelebraeión del indicado ie 
meto ea ha señalado y tendrá lugar 

; en la Ssls-audiencia de este Jusgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número ano, el día martes catorce de 
febrero próximo, y hora do las once 
en panto de su mañana, y se previene: 
que loe títulos de propiedad del alu
dido inmueble, suplidos con ls corres
pondiente certificación del Registro, 

| estarán de manifiesto en ls Secretaría 
para que puedan examinsrlos los lioi
tadores que quieran tomar parte en 
la subasta, quienes deberán sonfor-

. atarse oon ellos y sin que tengan de-
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r e o h o e exigir ningnnoe otroi; q a e no 
ie admitirán postaras que no oubran 
las dos teroeras del avalúo o cantidad 
ya indioads de setenta y cinco mil 
patetas, pm tiendo hacerse el remate a 
calidad do cederá na tercero; que pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
aquéllos consignar previamente, en 

"la meta de! Juzgado o en el estableci
miento destinado al efesto, el dies por 
ciento en efectivo ds la cantidad se
ñalada oomo tipo, s i n cuyo requisito 
no serán admitidos y, por último, qae 
los gestos de subasta y posesión de 
bienes S e r á n de onenta del mejor 
postor. 

Madrid, nueve de enero do mil no
vecientos veintidós. 

V.* B . # 

£1 Jues de primera instancia, 
Pedro Cas tan. 

E l Secretaria, 
Joaquín Argots. 

(A.-49) 
INCLUSA 

En las diligenoias preparatorias de 
ejecución promoví Jas por el Banco de 
España oontra D. Faustino Silvele 
Casado para la efectividad del crédi
to personal de ciento treinta mil qui
nientas pesetas, consignado en póliza 
sascriis con fecha veinte de octubre 
de mil novecientos quince, se ha dis
tado el auto que contiene el particu
lar siguiente: 

S. S. por ante mí, el Seoretsrio di
jo: Compruébese la legitimidad de la 
póliza de crédito personal presentada 
en estas diligenoias preparatorias de 
juicio ejecutivo con el Registro del 
Corredor do Comercio D. Riosrdo 
Ureoh Rodríguez, en el domicilio del 
mismo, calle de Serrano, número sie 
te, de esta Corte, el día veinticuatro 
del actual, a las diez de la mane na, 
expidiendo para elle el oportuno man
damiento. 

Cítese al deudor D.' Faustino Sil ve
la Casado, para el indioado acto, en el 
domicilio expresado en la póliaa sien 
él pudiese ser hallado, y además por 
me íio de odio tos, que se fijarán en el 
sitio público de oostnmbre del Juz
gado y en la Gaetta dé Madrid y B O 
LETÍN O F I C I A L de la misma provincia, 
y no ti fí queso este acuerdo al D. R i 
cardo Ureoh Rodríguez, e los fine» 
procedentes. 

Así lo mandó y firma si Sr. D. San
tiago de la Essalera y Amblard, Jues 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, en Madrid, a trece de enero 
de mil novecientos veintidós, doy fe.-
Santiago de la Esoalcra.—Ante mí, 
Angel Angulo. 

T para sa inserción en el B O L E T I H 
OFICIAL de esta provinsis, expiio le 
presente en Madrid, a diez y seis de 
enero de mil novecientos veintidós. 

E l Secretsrio, 
Angel Angulo. 

(A.—42). 
L A T I N A 

Pastor (Vioente), de estado casado, 
de veintinueve años, domioiliado últi
mamente en le Prosperidad, procesado 

por e s t a f a , sumario 117-921, compare
cerá, en término de dies díes, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
de le Latine, Seeretsrís de D. Juan 
García Inés. 

Madrid, 20 de diciembre de 1921. 
Miguel de Entrembssagaas. 

E l Seoretsrio. 
Juan García Inés. 

(Núm. 9.129) (B.—2.286) 
P A L A C I O 

Sánohes y Sánohez (Msriano), na
tural de Valdeoarroa (Sálamenos), do 
estado soltero, profesión vaqaero. de 
cuarenta y tres anos, hijo de Miguel 
y de Ana, cuyas sefias personales se 
desconocen, proeesade p o r estafa, 
oompareoerá, en término de diez dias, 
ante el Jusgsdo de Palacio, Seoreta-
ría del Sr. P . Herrero, para consti
tuirse en prisión y prestar deolarsoión 
indagatoria. 

Madrid, .0 de diciembre de 1921. 
V . # B.* 

E l Sr. Juez, 
Miguel Hernandos. 

E l Secretsrio, 
P. D. 

Clemente Novos. 
(Núm. 3.123) (B.—2.238) 

King Nonsto (Conrsdo), hijo de Do
nato y de Mamona, natural de Alcira 
(Valenoia), de estado soltero, profe
sión vidriero, de veintidós aflos, esta
tura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, oolor del rostro moreno, 
domioiliado últimamente en la salle 
de Gali'.eo, núm. 11, bajo, procesado 
por tentativa de robo en oausa núme
ro 44-917, sompareoerá, en término 
do diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palaoio, Se
cretaría de D. Luis Moliner; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 12 de diciembre de 1921. 
Miguel Hernandos. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 3.122) (B.—2.234) 

Fernández Zorita (Enosmaoión), 
hija de Juan y de Luoía, natural de 
Madrid, de estado soltera, proíosión 
sus labores, de setenta y un afios, esta
tura regular, pelo oanoso, ojos pardos, 
naris regular y color del rostro mo
reno, domioiliada últimamente en la 
calle de las Infantas, núm. 13, piso 
tercero, procesada por quebranta
miento de depósito, en cansa número 
632 de 1913, comparecerá, en térmi
no do díes días, ante el Jnzgsdo de 
instraoción del distrito do Palacio, 
Secretaría de D. Luis Moliner, bajj 
apercibimiento _de ser doelsrsda re
belde. 

Madrid, 12 de diciembre de 1921. 
Miguel Hernández, 

E l Secretario. 
L a i e M o l i n e r . 

(Núm. 3.120) (B.—1237) 

Macfredi Geroíe (Natividad), hija 
do Carlos y de Mario, natural de Sevi
l la, de estado casada, profesión sus la
boree, de cuarenta y dos sfios, de es

tatura sita, pelo canoso, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro moreno, 
domioiliada últimamente en la oallo 
de Don Pedro, núm fi, piso4.*t procesa
da por estafe en oausa núm. 167 914, 
comparecerá, en término de diez dias, 
ente el Júzgalo de instrucción del 
distrito de Palacio, Seorotaria de don 
Luis Moliner, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde, 

Madrid, 12 de diciembre de 1921. 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 8.121) (B.-9.238) 

Moreno Lime (Serafín), hijo de Ig
nacio y de Rosalía, natural de Mála
ga, de estado soltero, 'profesión nego
ciante, de cincuenta y ocho anos, es
tatura alta, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular y oolor del rostro mo
reno, domiciliado úitimamente en V i -
oálvaro, calle Real* núm. 10, prooesa-
do por estsfa en onusa núm. 511 916, 
oompareoerá, en término de diez días, 
ente el Juzgado de instrucción del 
distrito de Pslscio, Pecretsría de don 
Luis Moliner, bajo apercibimiento de 
ser deolarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 16 de diciembre de 1921. 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
L u i s Mo 1 i n or . 

(Nám. 3.118) (B . -2 .236) 

Aguilar Vidal (Miguel), hijo do Ma
nuel y de Franoisca, natural do Gra
nada, de estado easado, profesión ne
gociante, de ouaronta y nueve años, 
estatura regular, pelo oanoso, ojos 
pardos, nariz regular, color del rostro 
moreno, domioiliado últimamente en 
la calle de Embajadores, núm. 76, 
principal G, procesado por estafa en 
oauss núm. 611 916, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
do instrucción del distrito de Palaoio, 
Secretaría de I). Luis Moliner; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y pararle los perjuicios a que hu
biere lugar. 

Madrid, 16 de diciembre de 1921. 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Nám. 8.118) (B.-2.336) 
U N I V E R S I D A D 

En providencia de catorce del ac
tual dictada por oí 8r. Jues de pri 
mero instancia del distrito de la Uni 
versidad, de coto Corte, en los auto* 
de juicio declarativo do mayor cuan
tía promovidos por D. Rafael Ange
lo Scottí, oomo representante legal 
de su esposa dofia Julia Boltrán Días 
Miranda contra D. Antonio Días Mi
randa y Arango, sobre pago de or.ee 
mil seiscientas veintidós peseteo se
tenta céntimos, intereses y coatas, sa 
ka admitido Is demanda acordando 

' emplissr son la misms, por medio de 
\ edictos, al domsndsdo cuyo domici

lio actaal se ignora. 
En ou virtud, y sn cumplimiento de 

lo mondado se emplaza al D. A n 

tonio Días Miranda y Arango son le 
sxpresoda demande, por medie do la 
presente oádnla que ss inssrtará en el 
BoLBTla O F I C I A L de esta provineie, 
psrs que dentro do nueve dias impro-
rrogobles, contados desde su publica
ción, comparezca en los autos perso
nándose en, forma; previniéndolo quo, 
de no oompareoer, le parará el por-
juioio a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, dies y seis de enero de mil 
novecientos veintidós. 

E l Secretorio, 
Felipe Gonzáles Bernabé. 

( A . - 44) 

U N I V E R S I D A D 
En virtud de providenoia diotada 

por o) seflor Juez de primera instan
cia del distrito do !a Universidad, de 
esta Corte, en los autos ejeoutivos qno 
signe el Prosurador Alonso Serna en 
nombre do dona J . ría Dios Lorca 
oontra D. Rafael Carrasco Cobo, se 
pone en venta en pública subasta, por 
primera vez y término do ocho días, 
riiíerontes muebles embargados al don 
Rafael Carrasco, tasados pericialmen
te en la cantidad do tros mil cuarenta 
pn.iotss, ouyos muebles y detalloo 
oonstari en loa autos que pueden exa
minar los licitadorea y se enouentran 
en el domicilio del I). Rafael C a r i as
an, calle de Pizarro, número catorce, 
de esta Corte. 

E l remate tendrá lagar en la Bala 
audiencia de esta J u a g a d o el día 
treinta y uno del corriente, a las once 
de su msnana, ad virtiéndose qu*, pa
ra lomar parte, deberán los lioitado-
res consignar previamente el diez por 
ciento, por lo menow, del tipo de tasa
ción, y que no sn admitirán posturas 
qus no oubran las dos terceras parten 
del misino. 

Madrid, a diez y seis do enero de 
mil novesientos veintidós. 

V . # B . # 

E l Juez de primera i n s t a n c i a , 
Galo Ponte. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(A.—16) 

DIRECCION G E N E R A L 
na L A 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 
ANUNCIO 

Habiendo sufrido extravío los ca
pones de le Deuda amertisable si 6 
por 100 (emisión, de 1217), de la se-
rie C, números 65 533 al 25 y serie 
D, números 2.922 al 25, del venci
miento de 15 de febrero de 1919, pro-
oentadoo on la Intervención de H a 
cienda de Oviedo, se anuncia al pn-
blioo por medio del presante y térmi
no de un mes, para que la persona en 
cuyo poder se hallen, los presente en 
las Oficinas de esta Dirección genera] 
dentro del indicado, plazo, transcurrí-

¡ do ol cual, sin hsberlo efeotuedo, se-
I rán declsrades oaloe y sin ningún va-
( lor ni efecto loo expresados iocumsn-

tos, conforme a la Real orden de 17 
de ebril de 1918. 

Madrid, 5 de enero de 1 9 2 2 . 
£1 Director general, 

P. D. 
Moisés Aguirre. 

(Núm. 122) 
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A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 
E N S A N C H E SECRETARIA 

M E S D E E N E R O P R E S U P U E S T O D E 1921 « 2 2 

Distribution de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satitfacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada por el Ewomo. Ayuutainünto, conforme a lo prevenido en el art. JÔÔ de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E P . 0 
fintai d e l A y u n t a m i e n t o 

Artíoulo 1.* — Administración eenA Créditos presupuestos. 
tral I Créditos incorporados. 

\ Créditos presupuestos, 
Artíoulo 2.°—Retribuciones j Créditos incorporados. 

i Créditos presupuestos. 
Artículo 8.*— Material j Créditos incorporados. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I 
P o l i c i o de seguridad 

Artículo único. — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 
cipal I Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I I I 
Policía u r b a n a j r u r a l 

A .. . , . . . . . \ Créditos presupuestos. 
Artículo únicj.-^ttmercdo j Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I V 
O b r a s p u b l i c a s 

Artículo l.^Personal facultativo,] d ¡ p r e B a p n e s t o 8 . 
subalterno y ma J C r [ n c o r £ o r f t d o 8 . 
tcrial 

Artículo 2.*— Tías públicas 
Artículo 3.°— Fontaneria Alcanta 

rillas 

i r 
Créditos ínoorporados. 
Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

\ Créditos presupuestos. 
Artículo A.9—Ai bolado j Créditos incorporados. 

C A P I T U L O V 
C a r g a s 

Artículo 1.*—Intereses y amortiza j 

i.« Z O N A Z O N A Z O N A , T O T A L 

Pesetea. Pesetas. Pesetea. Pesetas 

28.356 > 28.482 77 9.881 23 66.720 > 
s 
533 02 

» 
535 41 185 74 

> 
1.254 17 

» 
950 93 

» 
95o 19 331 38 

> 
2.237 50 

> » 
29.859 96 29.973 57 10.398 36 70.211 67 

12.779*73 12.836 87 4.453 35 30.069 95 
* > » 

12.779 73 12.8:Í6 87 4.453 35 80.069 95 

• 

o 

5.269 12 ll".698 21 1.785 67 18.760 » 
» a » 

5.266 12 11.698 21 1.785 67 18.750 » 

10.925 69 10.974 53 

i 

8.807 28 25.707 60 
• > t > 

175.033 41 179.400 82 47.414 93 401.849 16 
> 

73.027 21 
» 

62.845 39 33.848 96 
> 

169.221 56 
a 

15.655 52 
> 

15.443 68 3.912 46 
> 

35.041 66 
» » » > 

274.641 89 268.664 42 8».618 63 631.8ly 88 

Artículo 2.°—Obigaciones reconocí 
das 

Artíoulo 3.°—Litigios, derechos rea 

ción de la Deuda' Créditos presupuestos. 
por expropiacie-l Créditos incorporados. 
nes ) 

Créditos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

Créditos presupuestos. 
bVnZlm.° ™.] C r é d i t 0 B i^orporadoe, 

Artículo i.9-Pensiones al f ^ M ¿ | 0 r e d i t o 8 p r e s u p i l e 8 t o s . 
obrero y acaden-) -, . . . . T r . 
tes del trabajo .. J C r é d l t 0 S «oorporsdos. 

Artículo ^.-Devoluciones proceden^ prepuestos . 
tes del eierctctoi ̂ , I L . r . 

41.341 30 
» 

52.896 25 
I 

3.333 33 

639 34 

a 

48.871 45 
» 

8.855 41 
» 

3.833 34 
» 

640 52 

» 
> 

15.439 0 7 10Ö.651 82 
> » 

5.468 41 

838 33 

175 45 

» 

> 

Artículo único.— 

T O T A L 2.555 11 2.566 53 

1 » K « T J M E IV 

C A P I T U L O I.—Gasto3 del Ayuntamiento 29.839 95 
— II.—Policía de eegurided 12.779 73 
— III.—Policía urbana y rural 5.266 12 
— I V . - O b r a s públicas 274.641 83 
— V.—Cargas 97.410 22 
— IV.—Impreviatos 2.555 11 

29.973 37 
12.836 87 
11.698 21 

268.664 42 
«1.730 72 
2.566 63 

10.398 35 
4.468 36 
1.785 67 

88.513 63 
21.911 26 

890 37 

66.446 07 
Sj 

7.600 » 

1.455 31 
» 

e»ro*t># •us • • • • • * • • _ 
97.410 2 2 61.730 72 21.911 2 6 181.062 20 

C A P I T U L O V I 
Imprevistos 

\ Créditos presupuestos. 2 .555 11 2.566 53 
> 

890 37 6.012 01 

890 37 6.012 01 

70.211 67 
30.069 96 
18.750 > 

631.819 88 
181.052 20 

6.012 01 
T O T A L 422.499 96 

" ¿ n ú n S ^ T T o n o r c ^ T ^ 

387.470 12 127.952 63 937.915 7i 

tWúm. 140) 

BARCO DEJARTAGEHA 
C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo del Consejo do A d m i 
nistración ae convoca o los señores 
accionistas dé este Banoo, a la Junta 
general ordinaria ene oon arreglo 
los preceptos contenidos en el artícu
lo veintitrés d V l o a Estatutos, se cele-*] 
brará en su domicilio sooial de Ma
drid, Carrero de San Jerónimo, nú
mero cuarenta y tros, el dio treinta y j 
uno de enero de mil novecientos veía* 
tidós, a lea diez y media de la mañana, 

So someterán a la Junta general las j 
operaciones, cuentea y balances del úl-
timo ejercicio y a cuyo efecto y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo veintiséis 
de los Estatutos, en el plexo y forms 
mareados en el mismo, se pondrá ds 
manifiesto todos los elementos de jui
cio precisos para el fin ya prevenido, 
y la proporción del Ooneejo para dis
tribuir las utilidades líquidas obteni
das y la renovaoión reglamentario de| 
cargos. 

Los señores que quieran tomar par* 
te en la deliberación de la Junta ge
neral, depositarán en las Cajas de esti| 
Establecimiento y en la de sus sucur
sales, oinoo días antea de la reunión, 
las acciones que les da derecho psrt] 
ello. 

I g n a l m e n t e podrán depositarlas! 
hasta e l día veintiséis del corriente! 
mes, en Bilbao, on los Bañóos de Bil
bao, del Comereio y do Viaoaya; es| 
Oviedo, en el Banao Arturiano de In
dustria y Comercio y Banco de Ovie
do; en Gijón, en el Banco de Gijón, y| 
en San Sebastián, en los Bañóos Qui 
puacoano y da San Sebaatián. 

Madrid, dice y siete de enero de mili 
novecientos veintidós.—El Secretario! 
del Consejo de Administración, Vis-j 
torino Prieta. 

(A . -47) 

BARCO DEJSPAffA 
Habiéndese extraviado el resguar-l 

do de suscripción de Obligaciones del 
Tesoro, núm. 63, emisión de 15 de fe-I 

brero de 1918, por pesetas nominal*! 
7 0 . 0 9 0 , expedido por este Establecí] 
miento a favor de D . Francisco Besl 
y Pelayo, se anunoia al público eorl 
tercera ves para que, el que se orea conj 
derecho a reclamar,lo verifique dentro! 
del placo de dos meses a contar desdel 
el día 2 2 de diciembre de 1921, feobsl 
de lo primera inserción de este anun-1 
aio en los periódicos ofioiales Gaceta im 
Madrid y B O L B T M O F I C I A L de C B U | 
provincia, segmn determina el artícu
lo 6.° del Reglamento vigente de est*| 
Banao; advirtiendo que, transcurrid' 
dicho plazo sin reclamación de tere 
ro, ae expedirá el correapondiente do-
plioado de dicho resguardo, anulando 
ol primitivo y quedando el Baño 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 14 de enero de 1912. 
P . E l Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
(A.—13) 

ittjraznTA movmoiAL. -Fu*nem.rriit ¿él 


